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9 45292849F Pérez Medina, Marta 11,5 0 9    37,05 57,55
10 45268387V Jiménez García M.ª Carmen 0 7,5 26,5     22,4   56,4
11 45273650J Ortiz Rodriguez, M.ª Consualo 3,25 5 10       34 52,25
12 45267797W Rico Paredes, Ana María 0 2,5 30     18,8   51,3
13 45297408N Martínez Núñez, Estefanía 20 0 11,25       40 51,25
14 45282371V Chinchilla Garcés, Adela M.ª 0 0 24     26,375    50,375
15 45285605P Alcalde Hernández, M.ª Luisa 20 0 0       28,25 48,25

De conformidad con lo dispuesto en el punto octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas en el
B.O.M.E., extraordinario número 2, de 16 de marzo de 2002, queda derogada la categoría de Profesor de Aulas
(Cultura General y Formación Integral) de la Bolsa de Trabajo del año 1999 (B.O.M.E., número 18 extraordinario,
de 4 de junio de 1999).

Melilla, 15 de Mayo de 2003.
El Secretario Técnico de RR.HH. Acctal. José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE RECURSOS HUMANOS
SECRETARÍA TÉCNICA

1235.- La Excma. Sra. Consejera de Recursos Humanos, por Orden número 204, de fecha 8 de Mayo de 2003,
ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Normativa Reguladora de la Clasificación del Personal,
artículo 11 del IV Acuerdo Marco y en el punto décimo del Anexo al Vl Convenio Colectivo del Personal Laboral,
y artículo 6° de las Normas Generales de Aplicación a los procedimientos de provisión de Puestos de Trabajo
mediante concurso de méritos (B.O.ME. núm. 3.817, de 16/10/01) VENGO EN ORDENAR que la Comisión de
Valoración para la provisión por concurso de méritos de un puesto de Suboficial Segundo Jefe del S.E.I.P.S.,
publicada en el B.O.ME número 3.948 de 17 de Enero de 2003, quede constituida por las siguientes personas:

COMISIÓN TITULAR
Presidente:
lltmo. Sr. Viceconsejero de Planificación de Recursos Humanos D. Manuel Pérez Montiel.
Vocales:
Representantes de la Administración:
D.ª Josefa Díaz Torres
D. Juan José Morales Lifante
D.ª Dolores Pérez Escolano
Representantes Sindicales:
D. Julio Bueno Cintas
D. Antonio Creus Cabello
D. Juan José Aguilera Sánchez
D. José L. Matías Estévez
Secretario:
D. Enrique Mingorance Méndez

COMISIÓN SUPLENTE
Presidente:
D. José M.ª Pérez Díaz.
Vocales:
Representantes de la Administración:
D. José R. Antequera Sánchez.
D. Pedro Guerrero Rosa
D. Mimona Mohamed Haddu
Representantes Sindicales:
D. Julián Jiménez Rodanes


